
Número 29. Miércoles b de Marzo de 1862. 8 Cuartos.

de la Provincia de Albacete.
. . .  . •. .. nnnn^iAQ nflrticiilarcs ouB 86 Quíeran íRsertar en elBoletin, previa li-Este periódico se piibl.'ca los lunes, miércoles y viernes. Los suscntore cencia del Sr Gobernador, pagarán medio real por linea,de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. 1 cencía del s r . uoue f  ó______________________________________ _

PARTE OFICIAL.
mwm !)E LA wmn.

'  P R E S ID E N C IADEL C O N S E JO  DE M INISTROS.
S. VI. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

.MINISTERIO ÜE LA GODERNACION.
REAL DECRETO.En el expedienic y autos de com- pelencia sus'cilada cuire el Gobernador de lu provincia de Valencia y el Juez do primera instancia de! distrito del Mercado de su capital, de los cuales resulta:Que habiendo recaído auto resliln- torio en v.\ intenliclo propuesto por Salvadora Bpnora conlra Bautisia Comedie, en queja de que Babia deslrui- d ) este un malecón que resguardaba los cimientos de la pared de un huerto liiidaiile con lus acequias, y que peiienece á la querellante, en el barrio de Marcbalcnes, el Gobernador de ia provincia requirió de inhibición al Juez expresado, fiiiuiámlose en que, bien examinada.s las cosas, el interdicto conlrareslaba la monda dot cauce de la acequia, que se había ejecutado con arreglo n ordenanzas e-specialos y con aprobación de! Tribunal de acequieros de la Vega:Que contraexhorlado el Gobernador, y sostenida la competencia, vino á declararse mal formada por Real decreto de 10 de Julio úbimo, por infracción del artículo del Real decreto de 4 de Junio de 1847, y subsanado este defecto, ha vuelto á remitirse para su decisión.Vistas las Reales órdenes de 20 de Noviombrade 1836, y 2 de Julio de 1859, según las que la Auto

ridad administrativa es la encargada de cuidar de que se observen los reglamentos, ordenanzas y disposiciones superiores, relativas á la conservación de las obras, policía y distribución de aguas para riegos:Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe los interdictos en cuanto tengan por objeto dfjar sin efecto las providencias dictadas por las Autoridades administrativas en el círculo de sus atribuciones legítimas: Considerando que conlra la monda de la acequia ejecutada con arreglo á las ordenanzas dcl distrito municipal, y con aprobación de la Autoridad ad ininistrativa, no ha sido de admitir el interdicto conforme á la íReal orden citada de 8 de .Mayo de 1839;Conformándome con lo consultado por e! Consejo de Estado en pleno, Vengo en decidir esta compcnlecia á favor de la Administración.Dado en palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos sesenta y dos. E sta  r u b r ic a d o  d e  l a  h e a l  m ano . 
El Mimsíro de la Gobernación.JOSE DE I'OS.^DA HERRERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente instruido en esa Dirección general á consecuencia de la comunicación del Presidente del Consejo de Administración del Canal de Isabel 11; fecha 9 de Enero próximo pasado, consultando si concedida por Real orden de 7 dé Diciembre anterior la importación en la Península, libre de derecho,s, de las primeras materias que se destinen á la fabricación de la tubería para las obras de dicho canal, debe esta considerarse extensiva a todos los efectos comprendidos en la subasta que ha de celebrarse, así como á las fuentes de vecindad y bocas de riego é incendios. En su vista, y considerando que el arl. 8.® de la ley de 19 de Junio de 1835 ratifica para la empresa del Canal de Isabel II la exención de derechos concedida á la misma por Real orden de 15 de Febrero

de 1884, á tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Setiembrede 1853: , a • AcConsiderando que el arl. 1. ue dicho Real decreto comprende las primeras materias, efectos elaborados, máquinas, herramientas, instrumentos y todos los efectos aplicables a la construcción y explotación de los ferro-carriles y demás obras publicas;S. M., conformándose con lo propuesto por V. I ., se ha servido resolver que la franquicia de que se trata es aplicable á cuantos electos elaborados necesite introducir esta empresa como comprendidos en las disposiciones ya citadas, debiendo por consiguiente gozar de igual beneficio las primeras materias que los compongan si aquellos se fabrican por los industriales del pais, en la proporción que se fiie por los Ingenieros del Gobierno en las relaciones del material aprobadas para esta empresa Es igualmente la voluntad de S. M. ponga en conocimiento de V. I. que esta concesión es extensiva á todas las empresas de ferro-carriles y obras públicas que gozan por la ley de la Iranquicia de que se trata.De Real orden lo digo a V ., para su conocimiento y efectos consiguientes.— Dios guarde á V. L años. Madrid 2 de Febrero de 1862.SALAVERRIA.Sr. Director Aranceles. general de Aduanas y
SECCIOH ü£ LA PROVINCIA'

íiOniEílNO CIVIL.
{]ircnliir número bo.
En la Gaceta del día 3 del actual, se publica la lev de i . ® del mismo sobre la quinta del presente año como igualmente la Real orden para su egecúcion cuyo literal contesto es el siguiente.

Misterio de la Gobernacioé.

D O Ñ A ISABEL II Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R ein a  de las Españas. A  todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo 1.* Se llaman al servicio de las armas para reemplazo del ejército activo y de la reserva 35.000 hombres del alistamiento y sorteo de 1862.Art. 2 . ® El Gobierno repartirá dicho contingente entre las provincias, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley de 50 de Enero de 1856, y señalará los plazos en que han de verificarse las demás operaciones de la quinta.Art. 3. ® Conforme á lo determinado en el art. 3 . °  de la ley de 15 de Diciembre del año último, serán excluidos del servicio los mozos que no lleguen á la talla de un metro y 560 milímetros.A rt. 4 . ® De la fuerza fijada en esta ley se sacarán en primer término los soldados que se consideren necesarios para que esten constantemente completas las armas especiales, caballería y batallones de infantería de marina, ó en su caso en la Armada, escogiendo para este servicio preferente los hombres más aptos por su talla y demás condiciones físicas. Dicha elección se hará entre los mozos que en 30 de Abril de 1862 tengan 20 años cumplidos sin llegar á 2 l .Art 5. ® El resto de la fuerza de los 55.000 hombres, después de elegida la de que trata el artículo anterior. ingresará en los cuerpos de ia reserva, destinando cada soldado al batallón provincial respectivo, según el cupo y pueblo á que corresponda, pero con la obligación de pasar al ejército permanente cuando el Gobierno lo considere necesario.Art. 6.®  L a s  bajas que puedan ocurrir en el ejército activo se cubrirán con mozos correspondientes al reem-
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=  2  =plaio de 1861, que con esta condición, conforme á lo mandado en el art. 1 de la ley de 15 de Diciembre de 1860, ingresaron en los batallones de milicias proTÍnciales, debiendo hacerse el llamamiento por edades de menor á mayor.Art. 7 . ® Quedan derogados los artículos 4 / , 5 ." , 6.* y 7.* de la ley de^O de Enero de 1856.A rt. 8 . ® El art. 122 de la expresada ley quedará redactado en los términos siguientes:“ El suplente, miéntras périnanezca en el servicio en lugar de otro mozo de otro número anterior, si este no es prófugo, ó por cualquier otro motivo no puede tener lugar la indemnización á que se refieren los artículos 116 y 161, tendrá el haber de 250 rs. anuales. satisfechos por el Estado.»Art. 9 . ® El art. 125 quedará redactado en la forma siguiente:»Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de un prófugo, que no sea padre ó hermano del mozo de- ■ clarad0’'soldado ó suplente, una gratificación de 400 rs. que se exigirán al prófugo.»Art. 10. Los párrafos cuarto, sétimo, octavo, noveno, décimo y undécimo del art. 76 de la ley, quedarán redactados en los términos siguientes:El párrafo 4.* «El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla ausente por mas de siete años, ignorándose absolutamente su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial respectivamente. Cesará esta excepción cuando baya noticia cierta del paradero del padre del mozo ó del marido de su madre. E n - tónce» el mozo exceptuado entrará á. servir su plaza por el término que falte para extinguir el de ocho años desde el dia en que entró en caja el suplente, y se licenciará á este.»' El párrafo 7.* »E! hijo único'ilegítimo qué mantenga á su madre pobre, que fuese célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tal hijo. Cuando la madre hubiese 'contraido matrimonio, existirá la misma excepción en favor del hijo ilegítimo. si el marido, también pobre,, íuese sexagenario ó impedido.»EJ párrafo 8 .“ «El nieto único le- 'gilimo ó ilegitimo que mantenga á su abuelo 6 abuela pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.El párrafo 9 . ‘ «El nieto único legítimo ó ilegítimo que mantenga á su abuela pobre, si el marido de esta, también pobre, fuese sexagenario ó ■ Impedido.»’ E l párrafo 10. «El hermano legítimo ó ilegítimo, sea ó no único, de uñü'ó mas huérfanos de padre y madre pobres, si los mantiene desde un año antes de la publicación del reemplazo, ó desde que quedaron en la orfandad.»«Serán considerados como huérfanos para la aplicación de este artículo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se baile sub iendo una condena que no deba cumplir áptes de los seis meses, ó ausente por espacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial. En el mismo caso se considerarán ios hijos de viuda pobre. Se considerarán como huérfanos para el ’ ihismb fin. en los casos expresados, el hermíjnó ó la hermana que no hayan ciimplrdo 17 años, ó el hermano ó her-.

mana qne se hallen impedidos para tr.'ibajar, cualesquiera quesea su edad. El expósito será considerado como hermano de los hijos huérfanos del padre ó madre que le crio, y educó, conservándole en su compañía desde, la infancia. >> ' ^El párrafo 11. »E1 hijo de padreque no siendo pobre tenga otro ú otros hijos sirviendo personalmente en el ejército activo ó en la reserva por haberles cabido la fuerte .de soldados, ó en clase de voluntarios por seis ó mas años sin retribución de enganche, si privado del hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido para trabajar. Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexagenario, subiistirá en favor del hijo la misma excepción del párrafo anterior; pero se considerará que no queda al padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos en alguno ó algunos de los casos que exprésala regia 1 .‘ del art. 77. Lo prescrito en esta disposición respecto al padre, se entenderá también respecto á la madre, casada ó viuda. Se considerará como existente en el ejército el hijo que hubiere muerto en función del servicio, ó por heridas recibidas durante su desempeño. Pero lio se entendiera que sirven en el ejército para conceder la excepción de este artículo, los desertores, los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano, los que han redimido el servicio por medio de sustitutos ó de retribución pecuniaria; los Cadetes ó los, alumnos de los Gologios ó Academias militares; los Oficiales de todas graduaciones que han abrazado como carrera la profesión militar.»«Cuando en un mismo reemplazo : toque la suerte á dos hermanos, s e ; considerará que sirve en el ejército ; el que de ellos haya sido primeramente declarado soldado, para que, ‘con arreglo á lo dispuesto en este artículo, pueda libertar del servicio al otro hermano- Los mozos comprendidos en esta excepción ingre- : sarán en las filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el ejército precisamente en el dia fijado para la declaración de soldados. Solo cuando se llene este requisito se les exceptuará del servicio y se llamará entonces al suplente á quien corresponda.»Art. 11. La regla 1." del artículo 77 quedará redactada en la forma siguiente;«Se coniiderará á un mozo hijo único aun cuando tenga uno ó mas hermanos, si estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: menores de 17 años cumplidos; impedidos para trabajar; soldados que cubren plaza que les ha locado en suerte, ó voluiitario.s por seis ó mas años sin retribución de enganche; penados que. extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años; viudos con uno ó mas hijos, ó casados que no pueden mantener á su padreó madre.»Art. 12, Continuará observándose para este reemplazo y para los sucesivos, en cuanto no se oponga á lo mandado en esPa ley, la de 50 de Enero

de 1856, y la de 17 de Noviembre de 1859 sobre redención y enganches.A rt. 13. Las disposiciones contenidas en la presente ley se observarán desde su publicación; pero no serán aplicables ni tendrán efecto respecto á ios reemplazos anteriores ála misma.Art. 14. Por los Ministerios de la Guerra y Gobernación se expedirán las órdenes é instrucciones convenientes para el cumplimiento de esta ley.Por tanto, mandamos á todos ios tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á primero de marzo de mil ochocientos sesenta y dos. YO LA REIN4.
E l Ministro de la Gobernación.JOSÉ DE POSADA IlERREBA.
Subsecretaría.— Sección de orden pú*

blico.—Negociado 'o.°—Quintas.Conforme á lo dispuesto en los artículos 2.® y i4  de la ley d e l . ® del actual, por la que se llaman ai servicio de las armas 53,Ü0Ü hombres del alistamiento y sorteos del presente año, la Reina (Q, D. G.}, de acuerdo con el Ministerio do la Guerra, ha tenido á bien mandar que en la ejecución de este reemplazo se observen las prevenciones siguientes:1. ® El cupo dalas provincias será el señalado en el adjunto repartimiento.2 . ® Las Diputaciones provinciales harán el reparto del cupo de cada provincia entre los pueblos de la ’inisma, y el sorteo de decimas en los días desde el 15 al 22 del actual.5.* El resuilatfo de ambas operaciones, á que so refiere la ante rior prevención, se imprimirá y circulará en el Boletín oficial antes del dia 24 del corriente.4 . * Las. reclamaciones de que trata el ari. 53 de la ley vigente de reemplazos sobre nueva inclusión de mozos en el alisLamietUo, podrán interponerse hasta el dia 25 inclusive de .\bril inmediato.5. * Los ayuntamientos harán en los dias 23 y 24 del presente mes las citaciones personales y por edictos exigidas en los artículos 71 y 72 de la mencionada ley de reemplazos.6. * El acto del llamamiento y declaración de soldados empezara en lodos los pueblos el domingo 3U del mes actual, y continuará sin interrupción, mientras sea necesario, durante los 15 dias siguientes.7. * Las circunstancias que deben concurrir en los mozos para^disfrutar esccpcion del servicio, y las demás á que se refiere la regla 7.* del artículo 77 de la citada ley de reemplazos, so considerarán precisamente con relación al dia 50 del actual, que se señala en b  regla precedente para el llamamiento y dj-.claracion do soldados.

8. ® La talla mínima de este reemplazo será la misma del anterior, á saber: de un metro y S60 milímetros.9. ‘ Los ayuntamientos remiliráQ con el expediente de declaración de soldados una lista en que consten por metros y milímetros las tallas de log quintos y suplentes de su respectivo cupo, inclusos los declarados sin la de un metro y 560 milirne- tros, y los que hubieren quedado libres del servicio por cualquier otro concepto legal. Estas lisias se rectificarán por los talladores de la capital en vista del reconocimiento que practiquen de lodos los mozos, desde el primero hasta el último de*los llamados para llenar el cupo, y aun de los exentos y escluidos, menos aquellos que con arreglo á la ley no tuviesen obligación de presentarse en la capital.10. Cuidarán los Ayunlauiienlos de remitir por duplicado, con lag actas de la declaración de. soldados una relación de lodos los quintos y suplentes que deban ir á la capital, expresándose á continuación del nombre de cada uno sus apellidos paterno y materno, el número que le locó en suerte, la fecha de su nacimiento, y los años, meses y dias de la edad que haya de cumplir en 30 de Abril de 1862.Estas relaciones se formarán con presencia de los libros parroquiales, é irán firmadas por los Curas párrocos ó quienes les sustituyan, y por los concejales y Secretario del Ayuntamiento respectivo.11. La entrega de los quintos en caja empezará el dia 23 de Abril próximo, y terminará lu mas tarde el 7 de Mayo siguiente.12. Los Gobernadores, oyendo á los consejos de provincia, señalarán con la anticipación necesaria, conforme al art. 107 de la ley vigente de reemplazos, ios dias en que cada partido ó pueblo deba entregar sus cupos respectivos.13. Los consejos provinciales comunicarán al comandante de la caja al empezar h  entrega de cada cupo, para que las autoridades' militares puedan cumplir los arliciilos 4.“ y3. “ de la ley de 1.'' del corriente, una de las dos relaciones que deben formar los párrocos y ayuntamientos de los pueblos conforme á la prevención 10.14. La cantidad para redimir el servicio militar en este reemplazo será la de 8.000 rs., señalada en el ariiciilo4. ® (le la ley de 2D de Noviembre de 1859 sobre redención y enganches.15. Los Gobernadores cuidarán se publique la ley d e l . ®  de este mes y la presente real órden dentro de los (res dias siguientes al del recibo dí5 la última, dando cuenta el ministerio de mi cargo de haberlo asi verificado.De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia, la de esa diputación y consejo provincial, J demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1062.-^Posada íler-
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rera.— Sr. Gobernador déla provinciade........
lieparlimiento de los 53.000 hombre- 

con que, según la ley de 1 / del acs 
tual, deben contribuir las provincias 
del reino en el reemplazo del presen
te año.

PROVINCIAS. NÚMEItOde mozos sor- :eados en diciembre de 1860. CUPOS.
Alava.......................... 905 231Albacete. . . . 1,809 461Alicante. . . . 3,983 1,015Almería. . - . 3,171 808Avila............................ 1,679 428Badajoz, . .  . 3,621 922Baleares. ,  . . 2,422 617Barcelona . . . 5,520 1,356Búrgos . . . . 3,276 854Cáceres. . . . 2,641 673Cádiz........................... 2,971 757Castellón. . . . 2.603 663Ciudad-Real. , . 2,084 531Córdoba. . . • 3,240 825Coruña . . . . 4,934 1,257Cuenca . . . . 1,862 474Gerona . . . . 2,620 667Granada. . . . 4,098 1,044Guadalajara. . . 1,719 438Guipúzcoa . . . 1,469 374Hueiva . . . . 1,752 446Huesca . . . . 2,485 653Jaén............................ 3,117 794León............................ 3,452 879Lérida . . . . 2,544 648Logroño. . . . 1,524 388Lugo........................... 4,569 1,113Madrid . . . . 2,526 643Málaga . . . . 3,941 1,004Murcia . . . . 3,518 896Navarra. . . 2,814 717Orense . . 3,593 915Oviedo . . 5,361 1,366Falencia. . . 1,746 445Pontevedra. . 4,095 1,043Salamanca . . 2,515 641Santander . . 1,992 507Segovia. . . 1 431 364Sevilla 4,056 1,035Soria. . . 1,343 342Tarragona . . 2,874 733Teruel . . 2,020 515Toledo . . 2,809 715Valencia. . . 5,629 1,454Valladolid . . 2.096 534Vizcaya . . 1.508 384Zamora. . . 2,492 655Zaragoza- . . 3,377 860

Sumas totales. 137,406 55,000
Madrid 2 de marzo de 1»86'2.—Po sada Herrera
Usando de ta íacullad que concede al gobierno la ley de fechai de ayer llamando al servicio de las armas una quinta de 35,000 homl)i'os- del alislamieulo y sorteo respectivo al presente año. S. M la lleina (q. 1). g.) so. lia dignado mandar que para el dia 13 del actual convoijue V. S. la diputa-; cion de esa provincia, á fin de que pro - ceda al reparlimienlo dd cupo que corresponda entre los pueblos de lai misma.De real orden lo digo á V S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de marzo de 1802.=Posada Herrera =Señor gobernador de la provincia de....»Y  para que tenga puutual cumpU- mienio lo prevenido en las disposi

ciones que anteceden, he dispuesto se publiquen sin demora en este periódico oficial para conocimiento de las corporaciones y personas i  quienes ¡corresponde su observancia, prometiéndome del celo de las mismas, que mirarán este asunto del servicio con el cuidado é interés que reclaman su iniporUncia.Conforme ii lo dispuesto en las prevenciones 2.* 5 .‘ y i 2  de la citada Real órden. se publicará con la debida oportunidad en este periódico el repartimiento del cupo entre los pueblos de esta provincia, y se designarán igualmente los dias en que cada uno de estos ha de entregar en caja su respectivo contingente.Albacete 4 de Marzo de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 54.
Sección de Fomento.En Virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Febrero último, este Gobierno civil ha señalado el dia 22 de Marzo de mil ochocientos sesenta y dos á las doce del mismo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación do las carreteras de primer órden durante el presente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho de este Gobierno, hallándose en la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del público los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contrata».Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupues los para los acopios de cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anunciorío se admitirá proposición que se refiera á ma» de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha do consignarse pré- viamentc como garantía para Lomar parle en la subasta será del uno por ciento del presupuesto del trozo á que se refiere la propo.sicion. Este depósito podrá hacerse en metálico »ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones ¡gualas para un mismo trozo, se celebrará en el ac-., to, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada Instrucción, fijándose jla primera puja por lo menos en 500 rs., y quedando las demas á voluntad de los li- ciladores con tal de que no bajen de cien reales.Albacete 1.® de Marzo de 1862. F.l Gobernador de la provincia, An* 

ionio Cuervo.

Modelo de proposición.D. N. N.........  vecino de.........  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de......... confecha de.........  de 1862, y délos requisilos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para

3  =(la conservación ó reparación) de la parte de carretera de....... é.......... comprendida on la espresada .provincia y en su trozo número.......  que empieza en........ y concluye en........ secompromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo con estricta sugecion á los es- presados requisitos y condiciones por la cantidad de.......  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fl jado, pero adrirtieiido que será desechada toda propuesta en que no se esprese delenninaiiamcnte la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponenle á la egecucion de las obras.)
00

w i;

es

^ o c9 n C íC 2 ^SO
Otra núm 53.

Los Señores .\lcaldes constitucionales y (lemas deperulienles de mí Autoridad en esta provincia adopla- laráti cuantas disposiciones les sugiera su celo por e! mejor servicio público para conseguir la captura de Ü. Manuel Asensio, Secretario que ha sido tic la Junta de Beneficencia de Guadatajara, remitiéndolo á este Gobierno con la segundad comiente si fuese liabido.Albacete 1.® de Marzo de 1862. 
Antonio Cuervo.

Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3. ® de la Real orden de 22 de Marzo de 1850, se ha reunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisario de Guerra, con obgelo de fijar los precios á las especies que hubiesen suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil en todo el mes corriente; y con vista de los testimonios remitidos, resulta el siguiente:
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Así aparece del acuerdo de esta Corporación. Y para que consie expido la presente con el V. ® B. ® del Sr. Vice-presídenle interino, en Albacete á 27 de Febrero de 1862. 

José Tomás Pardo — V. ® B. ® —E. V . P . I-, Angel Escobar.

CONSEJO PBOVINCIAL.
D. José Tomás Pardo, Secretario del Consejo administrativo de esta provincia.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DRPROPIEDADES DEL ESTADO.
Anuncio.Por disposición del Sr. Gobernador civil do la provincia se alza la suspensión de la 'Subasta de la dehesa titulada Majadillas, núm. 1590, del inventarío, anunciada en el Boletín oficial, núm. 8, para el 15 de Febrero último, por haber cesado las causas que motivaron aquella, la cual tendrá lugar con todas las formalidades de instrucción en los mismos términos, con las mismas condiciones y bajo los mismos tipos con que se halla inserto el anuncio en el Boletin Oficial de 15 de Enero antes citado señalado con el núin. 8 para el dia 12 del presente mes de Marzo, en los sitios y hora señalada en el anuncio ya referido.Lo que se hace saber al público para su inteligencia.Albacete 3 de Marzo 1862.—Manuel Martin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NERPIO.El Alcalde constitucional de Nerpio, Hace saber: Que hallándose va-
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'canté' 'en' esta Villa la plaza de MÓ7 ' •dicd Cirujano á partido cerrado, do- -taíia* con ocho mil reales anuales'pa- p d o s  por trimestres vencidos' del Tondo' Municipal, el Ayuntamiento • que preside ha acordado' su publi- ' cacion, ■ y qué los aspirantes'-á ella •dirijan sus solicitudes al mismo por conducto'de la Secrélária' eti' el lér- ■ mino'de treinta días á contar desde esta fecha  ̂ acompañando los documentos _necesarios que acrediten sus años do servicio en ambas fa- culladesr' . ;Nerpio 25 de! Febrero de 1862.— José Joaquín Ruiz.
ALCALDIA ...CONSTITUCIONAL DE ■ VIANOS. ,D. Manuel del Cerro, Alcalde Presidente .del Ayuntamiento y Junta, pericial de esta villa:Hago saber:; Que habiéndose aprobado por la superioridad la cartilla evalualoría de esta villa y  prevenido se forme el ainillaramiento para 1863, se hace indispensable que dentro del término de 2Ó .dias, contar desdé la inserción de este anuncio en él 'Boleliñ' olicia'l todos los  ̂ propietarios, colonos y ganaderos, asi vecinos como forasteros presenten en la Secretaria sus respectivas relaciones de riqueza, arregladas á los modelos- insertos e.n. el Boletín oficial do la provincia núm. 40 del mes de Abril de 1860, adviniéndose d aquellos que dejen de presentar dichas relaciones que incurren en la multa de la cuarta parle de la. renta de sus .lincas, págandp. además los gastos de" hacerlas de oficio; y  respecto de los que las presenten fallando' á la verdad, sufrirán una mulla doble con arreglo al arí. 24 '  del'Uéal" Decretó''de 25 de Mayo deVíanos 28 dé Febrero de 1862. ’Mah-nél del Cerrrr.—P ,' S. M., Jesús• Cádií:. secretario.• \ ’ f.

ALCALDíA-eONSTiTUeteNAL DE ... POZO-UOIWN'TE...........  .I). Francisco Gómez 'Cébriáh, presidente del.^AyuiUamienlo y Junta pericial de Pozo-Lorenle:Hago saber: Que aprobada la Car- j tilla evaluatoria de los producios que- consliluyo la riqueza territorial, urba- • na y pecuaria de este, Distrito mu-nioipai, la Junta pericial debe ocuparse en la formación del nmiltara- / miento general de ella, ú cuyo, fin -’ Se hace indispensable, que todos los Contribuyentes presenten sus respec- ; tivas relaciones conforme está pre- •'Ventdo en el Boletín extraordinario ; número 4ü del lunes 2 de Abrjl de ‘ 1860,- en el término de quince-diás,' contados desde la inserción de este ■ anuncio en el Boletín oficial de, la- provincia; ' en la inteligencia que los!■ (jue. dejen de hacerlo, se les formará de oficio, siendo de su cuenta los gastos que se' originen, rncur- riendo además en la multa que previene- el Real. Decreto de 25 de Mayo de 1845. ; I .,.:.Fozo-Lorcnlc 25 de Febrero de 1862,=Francisc©'-Gomez.=l‘ . S. M., Paulino Pérez, secretario./ ''I

Clon sé' éxprésun,' acféedbres, al Estado' por 'débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona aulorizada al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856 á la Tesbreriá de la Dirección general de la Deuda, de d iez.aires, en los ¿lias no feriadas, á recoger los !créditos de dicha Denda que se han' emitido, avirlud de las liquidaciones practicadas por las oficinas de eLa provincia; en el concepto de que previamente han de obtener del departamento de liquidación la- factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de mantfeslaf el número de salida de sus respectivas liquidaciones.ALBACETE.
fhímeroy de salídá de las li- quidacio- I nterf.sad os .nes.906:50 D .“ María López Osorio. 90651 D.‘ Moría López Osorio. .Madrid 15 de Fi breru de 1862.— V.® B,®, El Director general Presidente, J .  Sierra.—El Secretario, Antonio Bruno Moruno.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBMCA' ‘Lbs interesados '¿luo á continua^

PARTE NO OFICIAL.
AGENDA DE BGLSiLLO• ó LIBRO DK ÍICJIOUI.V •

DIARIO PARA EL AÁO DE 1862,Para uso de los Abogados, Escribanos, nolarios y Procúradores.= Para dar iin.i idea de esta impórtame obrita ponemos á continuación un estrado del índice de las materias;quc contiene..T-abndgriü de Castilla la Nueva.— Tarifa *10 reducción del valor de los sellos de ciiatro'ciiarlos á reales y céntimos.—Sistema decimal.— Reducción aproximada de maravedís á céntimosj Reducción de francos á reales y céntimos.— Reducción de reales vellón á francos.—Reducción de reales á duros y de duros á napoleones y reales.— Reducción de napoleones á rcale.s vellón.—Indicc'  ̂ cronológico de la Legislación u.spañola.— Derecho canónico.— Derecho militar.^Legislación Colonial —Derecho internacional.— Tribunales: Dul fuero común y de Hacienda.—t'oulcncioso adminislralivos- Fiieros privilegiados.—̂ Personas que-í además de los Jueces, intervienen én̂  los juicios.-^Derecho Civil.— Derecho mercantil.—Dcreelio adminisiivitiyo.— Gobernación.— Fomentó.'— Hacienda. DérecKo canónico.'— Dérucho internacional.— Enjiiiciarnicnló: En el fuero común.— En el fuero de Hacienda.— En los tribunales contencioso Tíulminis- traíivos.— Académia inalritense de Ju risprudencia y Legislación.—Alquiler de togas.— Audiencia Ic.rnlorinl ,dc Marina.— Auditoria de ¿uerra.—Id. de Madrid.—Bastantes paro [lodcrus para pleitos.— Bibliotcfea de la Academia de Jurisprudencia.— Id. del Colegio de abogadóá.—id. del ministerio de Fo mentó.— Id. Nacional.— Id. de San Isidro.—id. de la Universidad.— Cancillería y registro (icl Real Sello.— Cárcel militar.—Id. de m ujerés.^ld. de Villa.—Colegio du Abogados!—Id.

de Notarios.—Id. de Procuradores.— Comisión de Códigos.—Consejo do Estado.— Id. de instrucción pública (Real).—Id. de provincia.— Correos. Correos marítimos.— Decanato de los Juzgados de primera instancia.—Dirección general del Registro de la propiedad.— Dirección de Ultramar.— Escuela especial de Derecho para la carrera del Notariado.— Facultad de .lurisprudencia.— Juzgado de .■ \dini- iiislraeion militar.—Id. general y primitivo de los cuerpos de arlilleria é ingenieros.— Id especial de Hacienda. Juzgados do primera instancia.— Juzgados de paz.— Médicos forenses.— Ministerio de Estado.— Id. de Fomento.— Id. de Gobernación.— Id. de Gracia y Justicia.—Id de la Guerra — Id de Hacienda.—Id. de Marina.— Notariado.— Periódicos.— Sellos para el franqueo.—Id para legalizaciones. Tenencias de Alcalde. — Tribunal de Comercio.' =  Id. especial de las órdenes.—tribunal mayor de Cuentas. =  Id. de- la Réal 'Capilla y Vicariato general del ejército y armada.—  Id. supremo de Guerra y Marina.— Idem supremo de* Justicia'. — Idem supremo de la Rola.— Vicaría eclesiástica.— Idem general cas Irense.— Vicariato general del ejér- ■ cito y armada.— Visita eclesiástica.— Abogados del colegio de Madrid que ejerecu actualmente.— Escribanos de número de Madrid.—Escribanos del crimon de los Juzgados de Madrid. Nolarios del Colegio de Madrid.— Procuradores del Colegio de Madrid. Procuradores de los juzgados de las afueras de' esta córte.— Diccionario (le las calles y plazas de Madrid.— Advertencia.Esta obrita íorma un bonito tomo. Precios en Madrid: á la rústica, 8 rs.; encartonada, 10; en tela á la inglesa 14.—Con carteras, 22, 26, 28, 52, 58, 42. 68, 72, 78, 82 rs., según la elegancia — En jirovincias, por el cürreo, franco de porte, á la rús tica, 10 rs.; encartonada, 12; on tela á la inglesa, 16.=Con carteras, 26, 50, 52, 36, 42, 46, 74, 78, 88, 90 rs.Medios de proporcionarse esta obra: i.®  Remitiendo en caria franca al Señor Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. U ,  Madrid, su importe, en libranzas de la Tesorería central. Giro múluo de Uliagon. ó en último caso, en sellos de franqueo. 2." También la facilitarán las princijiales librerías del Reino, ó los corresponsales de empresas literarias y de periódicos políticos.
LA CARTILLA

DE LOS JUZGADOS DE PAZ.Ulilisima á toda dase de personas, á por el Sr. Salomón, quinta edición, ”, con las nuevas tarifas del papel se- r Hado, moderna ley hipotecaria, for- ; malarios, según la misma, un prontuario del sistema métrico decimal, ! Arancel de los derechos que se devengan en los juicios, etc.: se vende yá, en esta Capital, al ínfimo precio de cinco reales, cada ejemplar, .en la ! Imprenta de este periódico.Incluyendo diez sellos de cuatro cuartos, a D. Mariano Garcés, calle . de.Lepanto, Santander, se remite, • franca de porte, á vuelta de correo.

NOVISIMArecopilación hipotecaria,contiene la ley de 8 de Febrero de 1861, el reglamento general para su egecucion, los modelos é instrucción para redactar los instrumentos piíbli eos sujetos á registro las tarifas arancelarias, la nueva ley de papel sellado, los re*.lamentos de 'a Dirección general del registro de la propiedad y de las disposiciones para las plazas de auxiliares de la misma, con varias disposiciones. Reales órdenes y circulares de carácter permanente, ordenada é ilustrada corf notas, aclaraciones, citas de referencia, ariícu- los del Código penal y ley de Enjuiciamiento civil para mas facilitar a¡ comprensión de dicha-ley.Véndese en Albacete en esta im- prenla, ó casa de D. Sebastian Ruiz I á 16 rs. vn.
PASCUAL YOLPE, ■I

RELOJERO ITALIANO, »eslablecido en Albacete desde 1 / de Enero de 1802,Ofrece á este público sus servicios e.n todo lo concernienic á su arle: tiene un gran surtido de relojes de bolsillo de lodos esc apes y según los últimos adelantos: cronómetros, escapes dobles, áncoras y ci- l liiidros en cajas de- oro, plata y plaqiKí, de ios mejores autores, como son: Losada, Frehch y otros.Tiene de venta relojes de cuadro de sobremesa y pared, desde un dia cuerda hasta veinte.Asinriismo hace toda clase de com-' posiciones, por delicadas que sean, lleva llaves, cristales, cadenas y cajas de música.N o t a . Las composturas se aseguran por seis meses, y  los relojes nuevos se garantizan por un ano, no padeciendo golpe, rotura ú o \ u  avería.Precios arreglados.Vive calle Mayor, núm. 5.
En este Establecimien

to hay de ven ta, pliegos 
de am iilaram ienlo, papele
tas de aviso, id . de eon- 
m iiiacion de moroso, le 
bram ientos, cargaremes y
cartas de pago.

ALBACETE =1802.

IM M ENTA DE LA ENlO -̂
5. Agustin\lí.
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